RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001861 Ent. Nº 6193/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Abreviada N° 47/2012, convocada para la readecuación del Camino la Totora, desde Ruta 1 a Nueva Helvecia;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través de la página electrónica de Compras Estatales del 27/8/2012, en revistas especializadas y en el periódico “Helvecia” del 31/8/2012;  y se invitó a seis firmas

 2) que con fecha 7/9/2012, se procedió a la apertura de las tres ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Meliter S.A.; Ramón C. Alvarez S.A. y Seritex S.A.;

 3) que el Asesor de Compras informa que de acuerdo con el cuadro comparativo la oferta más conveniente económicamente  para la Administración es la de la empresa Ramón C. Alvarez, sugiriendo la adjudicación a dicha empresa por un monto total de $ 5:419.998 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11/9/2012, sugiere adjudicar la licitación a Ramón C. Álvarez S.A. por un monto total de $ 5:419.998. (IVA y leyes sociales incluidos);

 5) que por Resolución de fecha 19/9/2012                   (Nº 1831/012), el Intendente, dispuso adjudicar , condicionado a la intervención del Tribunal, el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

6) que se efectuó imputación preventiva por                  $ 5:666.011.a la actividad 20202001,  indicándose por el Contador Delegado, que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 15 de T.O.C.A.F. la dotación presupuestal para las actividad referida , está excedida;

CONSIDERANDO: 1) que el Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no contiene los fundamentos que respaldaran su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma,  tal como lo preceptúa el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
 2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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